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1. INTRODUCCIÓN. 

 
1.1. PRIORIDADES ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO EDUCATIVO. 
 
Con las diferencias específicas que los objetivos educativos de cada etapa y las 
características del alumnado que las cursan requieren en cada caso, las respuestas 
educativas que hemos adoptado en nuestro centro son las siguientes: 
 
● Utilizar diferentes metodologías activas en el proceso de enseñanza-aprendizaje del 

alumnado. En concreto el “aula invertida”, el “aprendizaje por proyectos” y el “trabajo 
cooperative y colaborativo”. 
 

● Elaborar recursos materiales digitales que mejoran la motivación del alumnado y 
permitan trabajar con ritmos diferentes en el aula. 

 
● Potenciar el uso de las herramientas digitales en el aula, mediante el desarrollo de 

unidades de programación y situaciones de aprendizaje que promuevan la 
investigación y el auto-aprendizaje. 
 

● Atender a la diversidad del alumnado mediante la adaptación de aquellos elementos 
del currículo que lo requieran, la metodología en el aula y el uso de diferentes recursos 
materiales y didácticos. 

 
● Abordar el fracaso escolar desde la corresponsabilidad familia-escuela. 
 
● Facilitar al máximo todo tipo de experiencias escolares gratificantes y motivadoras, 

especialmente a través de actividades extracurriculares. 
 
● Estar siempre alerta ante los casos del alumnado que presenten algún tipo de 

problema para detectarlo y abordarlo lo antes posible, y propiciar su solución. 
 
● Prevenir el absentismo escolar en los casos que se presenten, haciendo un 

seguimiento del alumnado que se encuentre en dicha situación. 
 
● Crear hábitos de estudio y de organización del tiempo dedicado al mismo, enseñando 

al alumnado las técnicas apropiadas. 
 
● Establecer un clima de convivencia adecuado que permita aprovechar al máximo el 

tiempo dedicado al trabajo escolar y facilite el desarrollo normal de la personalidad del 
alumnado dentro del grupo, evitando conductas que influyan negativamente en el 
resto.  

 

En la elaboración de las situaciones de aprendizaje, tareas y actividades en las 
programaciones de aula del profesorado se priorizará el criterio de plantear escenarios 
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cercanos a la realidad del alumnado que permitan transmitirles información sobre los 
posibles itinerarios formativos o profesionales adecuados al nivel del alumnado 
correspondiente. 
 
 
1.2. CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LA MATERIA. 
 
En la materia de Expresión Artística se ponen en funcionamiento diferentes procesos 
cognitivos, culturales, emocionales y afectivos, haciendo que todos ellos se combinen e 
interactúen en un mismo pensamiento creador. Supone, por tanto, un paso más en la 
adquisición de las competencias que han venido desarrollándose en cursos y etapas 
anteriores. 
 
La materia favorece la experimentación con las principales técnicas artísticas y el 
desarrollo de la capacidad expresiva y de la creatividad, del pensamiento divergente y 
de la innovación. Asimismo, busca dotar al alumnado de los conocimientos, destrezas y 
actitudes necesarios para comunicar a través de la expresión artística. Con este objetivo, 
la materia se plantea como un espacio desde el que estimular el deseo de expresar una 
visión personal del mundo a través de producciones artísticas propias y desde el que 
convertir el error o el fracaso en una oportunidad de aprendizaje. El análisis y la 
evaluación de los procesos de creación, de las experiencias vividas, de las estrategias y 
medios utilizados, de los errores cometidos y los progresos obtenidos ayudarán al 
alumnado a tomar conciencia de la creatividad como medio de conocimiento y de 
resolución de problemas. Esta toma de conciencia, a su vez, favorecerá la reinversión 
de los aprendizajes en situaciones análogas o en otros contextos. 
 
La materia está diseñada a partir de cuatro competencias específicas que emanan de 
los objetivos generales de la etapa y de las competencias que conforman el Perfil de 
salida del alumnado al término de la enseñanza básica, en especial de los descriptores 
de la competencia en conciencia y expresión culturales, a los que se añaden aspectos 
relacionados con la comunicación verbal, la digitalización, la convivencia democrática, la 
interculturalidad o la creatividad. Estas competencias específicas pueden trabajarse 
simultáneamente mediante un desarrollo entrelazado, y ha de tenerse en cuenta que, 
por consistir en la creación de producciones artísticas, la última de ellas requiere de la 
activación de las tres primeras, es decir, de la observación y valoración critica de 
producciones artísticas, y de la selección y el empleo tanto de técnicas grafico-plásticas 
como audiovisuales. 
 
Los criterios de evaluación, que determinan el grado de adquisición de las competencias 
específicas, deben aplicarse en un entorno flexible y propicio para la expresión creativa 
del alumnado. 
 
El carácter eminentemente práctico de la materia determina la elección de sus saberes 
básicos. Estos se encuentran divididos en dos bloques: «Técnicas gráfico-plásticas», 
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que recoge las diferentes técnicas artísticas que el alumnado ha de explorar, 
aprendiendo a seleccionar aquellas que resulten más adecuadas a sus propósitos 
expresivos; y «Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia», bloque que permite 
profundizar en los aprendizajes sobre lenguaje narrativo y audiovisual adquiridos en la 
materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual. Como saberes transversales a 
todos los bloques se incluyen, entre otros, la prevención y gestión responsable de los 
residuos y la seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales 
artísticos, contribuyendo así a la educación ambiental del alumnado. 
 
Dado su carácter práctico, la materia contribuye a la asunción responsable de las 
obligaciones, a la cooperación y al respeto a las demás personas; desarrolla la capacidad 
de trabajo en equipo y la autodisciplina, además de promover el trato igualitario e 
inclusivo; favorece el espíritu innovador y emprendedor, fomentando la creatividad, la 
iniciativa personal y la capacidad de aprendizaje a partir de los errores cometidos; y 
permite participar en el enriquecimiento del patrimonio a través de la creación de 
producciones personales. 
 
A este respecto, cabe recordar que, dentro del proceso creador y expresivo, toda 
producción artística adquiere sentido cuando es expuesta, apreciada, analizada y 
compartida con un público. De ahí la importancia de organizar actividades en las que el 
alumnado se convierta en espectador no solo de las producciones ajenas, sino también 
de las suyas propias. Esto contribuirá a su formación integral y al desarrollo de la 
humildad, el asertividad, la empatía, la madurez emocional, personal y académica, la 
autoconfianza y la socialización; en definitiva, al desarrollo de la inteligencia emocional, 
que le permitirá prepararse para aprender de sus errores y para reconocer tanto las 
emociones propias como las de otras personas. 
 
Por último, con vistas a facilitar la adquisición de las competencias específicas de la 
materia, resulta conveniente diseñar situaciones de aprendizaje que permitan al 
alumnado explorar una amplia gama de experiencias de expresión artística, utilizando 
tanto materiales tradicionales como alternativos, así como medios y herramientas 
tecnológicos. Estas situaciones deben ser estimulantes e inclusivas y tener en cuenta 
las áreas de interés del alumnado, sus referencias culturales y su nivel de desarrollo, de 
modo que permitan llevar a cabo aprendizajes significativos y susciten su compromiso e 
implicación. La complejidad de estas situaciones debe aumentar gradualmente, llegando 
a requerir la participación en diversas tareas durante una misma propuesta de creación, 
favoreciendo el progreso en actitudes como la apertura, el respeto y el afán de 
superación y mejora. De esta manera, contribuirán a la adquisición de los conocimientos, 
las destrezas y las actitudes que fortalecen su autoestima y desarrollan su identidad y su 
conducta creativa. 
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2. OBJETIVOS DE LA ETAPA. 
 
Los objetivos son los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar 
la etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave y 
de las competencias específicas. 
 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 
alumnas las capacidades que les permitan: 
 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 

a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 
las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 
como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática. 

 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje 
y como medio de desarrollo personal.  

 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 

 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios 
de cualquier tipo, incluidos los derivados por razón de distintas etnias, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
utilización. 

 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

 
h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma 

oral, como escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
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i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, 

aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia de las 
Lenguas. 

 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, 

y específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. 
Este conocimiento, valoración y respeto se extenderá también al resto de 
comunidades autónomas, en un contexto europeo y como parte de un entorno global 
mundial. 

 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente 
los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

 
l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para 

procurar que los recursos prevalezcan en el espacio el máximo tiempo posible, 
abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo 
hábitos de conducta y conocimientos propios de una economía circular. 

 
m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación, 
conociendo y valorando las propias castellano-manchegas, los hitos y su personajes 
y representantes más destacados. 

 



  

 

8 

   
 

IES. MODESTO NAVARRO. 

Avda. Alcalde López Posadas. 

13240 La Solana 

 

Tel: 926 631 206 

e-mail: 13002976.ies@educastillalamancha.es 

 

 

 

www.ies-modesto-navarro.es 

 

3. ELEMENTOS DEL CURRÍCULO. 
 
Los elementos de currículo que justifican la presente programación didáctica son los 
siguientes: 
 
- Perfil de salida al término de la enseñanza básica. 
- Competencias clave de la etapa. 
- Competencias específicas de la materia o ámbito. 
- Criterios de evaluación de la materia o ámbito. 
- Saberes básicos de la materia o ámbito. 
- Situaciones de aprendizaje. 
 
A continuación, se indican las características más importantes de cada uno de ellos: 
 
Perfil de salida al término de la enseñanza básica. 
 
Es la herramienta en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo 
español referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos 
del siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan 
desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo. 
 
El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra angular 
de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los objetivos de 
las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por tanto, como el 
elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así como las estrategias y 
las orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, además, el fundamento 
del aprendizaje permanente y el referente de la evaluación interna y externa de los 
aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de decisiones sobre 
promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. 
 
El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las competencias 
clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza 
básica. Constituye el referente último del desempeño competencial, tanto en la 
evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para la 
titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto de 
las decisiones curriculares, así como las estrategias y orientaciones metodológicas en la 
práctica lectiva. 
 
Competencias clave de la etapa. 
 
Son los desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 
progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos 
y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo español de las 
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competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea 
de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente. 
 
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada 
una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos 
europeos de referencia existentes. 
 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 
objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 
específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores 
operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas 
pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil 
de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la 
etapa. 
 
Competencias específicas de la materia o ámbito. 
 
Son los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en 
situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. 
Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, 
el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos 
y los criterios de evaluación. 
 
Criterios de evaluación de la materia o ámbito. 
 
Son los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en 
las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada 
materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 
 
Saberes básicos de la materia o ámbito. 
 
Son los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de 
una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las 
competencias específicas. 
 
Situaciones de aprendizaje. 
 
Son las situaciones y actividades que debe planificar el profesorado y que implican el 
despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y 
competencias específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 
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3.1. COMPETENCIAS CLAVE. 
 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a 
la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, 
y que son las siguientes: 
 
Competencia en comunicación lingüística (CCL). 
 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y 
contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 
consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 
multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 
respetuosa. 
 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, 
su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 
lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como 
a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por 
último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 
literaria. 
 
Descriptores operativos. 
 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, 
crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 
 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados 
o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar 
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 
 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando 
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 
 



  

 

11 

   
 

IES. MODESTO NAVARRO. 

Avda. Alcalde López Posadas. 

13240 La Solana 

 

Tel: 926 631 206 

e-mail: 13002976.ies@educastillalamancha.es 

 

 

 

www.ies-modesto-navarro.es 

 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva 
complejidad. 
 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 
 
Competencia plurilingüe (CP). 
 
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 
reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 
propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua 
o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas 
e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y 
cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 
 
Descriptores operativos. 
 
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada 
tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional. 
 
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 
 
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social. 
 
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). 
 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 
utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 
tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 
comprometida, responsable y sostenible. 
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La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 
razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 
contextos. 
 
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 
social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación 
y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 
 
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos 
y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo 
con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, 
responsabilidad y sostenibilidad. 
 
Descriptores operativos. 
 
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático 
en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario. 
 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia. 
 
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad 
o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 
 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura 
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 
 
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios 
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de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 
 
Competencia digital (CD). 
 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable 
de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en 
la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y 
datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de 
contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital 
y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la 
ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 
pensamiento computacional y crítico. 
 
Descriptores operativos. 
 
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad 
y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 
 
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando 
la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente. 
 
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva. 
 
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para 
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías. 
 
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas 
y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 
 
Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 
 
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 
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reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 
de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 
vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 
adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir 
al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.  
 
Descriptores operativos. 
 
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 
 
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias 
a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 
 
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas. 
 
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones 
relevantes. 
 
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 
 
Competencia ciudadana (CC). 
 
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en 
la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 
políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso 
activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización 
cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada 
en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes 
problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde 
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con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 
 
Descriptores operativos. 
 
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto. 
 
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso 
de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la 
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial. 
 
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios 
para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y 
opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 
 
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 
 
Competencia emprendedora (CE). 
 
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 
sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 
generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten 
adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 
para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la 
creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro 
de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a 
arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en 
la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 
motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las 
ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles 
de valor social, cultural y económico-financiero. 
 
Descriptores operativos. 
 
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, 
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para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear 
valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 
 
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la 
acción una experiencia emprendedora que genere valor. 
 
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, 
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona 
sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender. 
 
Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 
modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y 
se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama 
de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que 
se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 
comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 
caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 
forma. 
 
Descriptores operativos. 
 
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 
diversidad cultural y artística 
 
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan. 
 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa. 
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CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación 
de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, 
identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 
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3.2. CORRESPONDENCIA ENTRE LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO. 
 

Competencias clave 
Descriptores operativos 

del perfil de salida. 
Competencias específicas. Criterios de evaluación. Saberes básicos. 

Competencia en 
comunicación lingüística 
(CCL). 
Competencia digital (CD). 
Competencia personal, 
social y de aprender a 
aprender (CPSAA). 
Competencia ciudadana 
(CC). 
Competencia en 
conciencia y expresión 
culturales (CCEC). 

Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CP3, 
CD1, CD2, CPSAA3, CC1, 
CCEC1 y CCEC2. 

Competencia específica 1. 
Analizar manifestaciones 
artísticas, contextualizándolas, 
describiendo sus aspectos 
esenciales y valorando el proceso 
de creación y el resultado final, 
para educar la mirada, alimentar 
el imaginario, reforzar la confianza 
y ampliar las posibilidades de 
disfrute del patrimonio cultural y 
artístico. 

1.1. Analizar manifestaciones 
artísticas de diferentes épocas 
y culturas, contextualizándolas, 
describiendo sus aspectos 
esenciales, valorando el 
proceso de creación y el 
resultado final, y evidenciando 
una actitud de apertura, interés 
y respeto en su recepción. 

BLOQUE A: 
1,2,3,5,6,7,9. 
BLOQUE B: 2,3,6 
 

1.2. Valorar críticamente los 
hábitos, los gustos y los 
referentes artísticos de 
diferentes épocas y culturas, 
reflexionando sobre su 
evolución y sobre su relación 
con los del presente. 

BLOQUE A: 
1,2,3,5,6,7,9. 
BLOQUE B: 2,3,6 
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Competencia digital (CD). 
Competencia personal, 
social y de aprender a 
aprender (CPSAA). 
Competencia ciudadana 
(CC). 
Competencia en 
conciencia y expresión 
culturales (CCEC). 

Esta competencia específica 
se conecta con los 
siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CD2, 
CPSAA1, CC1, CC3, 
CCEC3, CCEC4. 
. 

Competencia específica 2. 
Explorar las posibilidades 
expresivas de diferentes técnicas 
gráfico-plásticas, empleando 
distintos medios, soportes, 
herramientas y lenguajes, para 
incorporarlas al repertorio 
personal de recursos y desarrollar 
el criterio de selección de las más 
adecuadas a cada necesidad o 
intención. 

2.1. Participar, con iniciativa, 
confianza y creatividad, en la 
exploración de diferentes 
técnicas gráfico-plásticas, 
empleando herramientas, 
medios, soportes y lenguajes. 

BLOQUE A: 
1,2,3,5,6,7,8,9 

2.2. Elaborar producciones gráfico-
plásticas de forma creativa, 
determinando las intenciones 
expresivas y seleccionando con 
corrección las herramientas, 
medios, soportes y lenguajes 
más adecuados de entre los 
que conforman el repertorio 
personal de recursos. 

BLOQUE A: 
1,2,3,5,6,7,8,9 
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Competencia digital (CD). 
Competencia personal, 
social y de aprender a 
aprender (CPSAA). 
Competencia en 
conciencia y expresión 
culturales (CCEC). 

Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de 
salida: CD5, CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC3, CCEC4. 
 

Competencia específica 3. 
Explorar las posibilidades 
expresivas de diferentes medios, 
técnicas y formatos 
audiovisuales, decodificando sus 
lenguajes, identificando las 
herramientas y distinguiendo sus 
fines, para incorporarlos al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección 
de los más adecuados a cada 
necesidad o intención. 

3.1. Participar, con iniciativa, 
confianza y creatividad, en la 
exploración de diferentes 
medios, técnicas y formatos 
audiovisuales, decodificando 
sus lenguajes, identificando las 
herramientas y distinguiendo 
sus fines. 

BLOQUE B: 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 
 

3.2. Realizar producciones 
audiovisuales, individuales o 
colaborativas, asumiendo 
diferentes funciones; 
incorporando el uso de las 
tecnologías digitales con una 
intención expresiva; buscando 
un resultado final ajustado al 
proyecto preparado 
previamente; y seleccionando y 
empleando, con corrección y de 
forma creativa, las 
herramientas y medios 
disponibles más adecuados. 

BLOQUE B: 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 
  

Competencia en 
comunicación lingüística 
(CCL). 
Competencia plurilingüe 
(CP). 
Competencia digital (CD). 
Competencia matemática 
y competencia en ciencia, 
tecnología e ingeniería 
(STEM). 

Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM3, CD3, 
CPSAA3, CPSAA5, CE3, 
CCEC4. 

Competencia específica 4. 
Crear producciones artísticas, 
individuales o grupales, 
realizadas con diferentes técnicas 
y herramientas, incluido el propio 
cuerpo, a partir de un motivo o 
intención previos, adaptando el 
diseño y el proceso a las 
necesidades e indicaciones de 
realización y teniendo en cuenta 

4.1. Crear un producto artístico 
individual o grupal, de forma 
colaborativa y abierta, 
diseñando las fases del 
proceso y seleccionando las 
técnicas y herramientas más 
adecuadas para conseguir un 
resultado adaptado a una 
intención y a un público 
determinados. 

BLOQUE A: 
1,2,3,5,6,7,8,9 
BLOQUE B: 
2,6,7,10,11. 
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Competencia personal, 
social y de aprender a 
aprender (CPSAA). 
Competencia 
emprendedora (CE). 
Competencia en 
conciencia y expresión 
culturales (CCEC). 
 

las características del público 
destinatario, para compartirlas y 
valorar las oportunidades de 
desarrollo personal, social, 
académico o profesional que 
pueden derivarse de esta 
actividad. 

4.2. Exponer el resultado final de la 
creación de un producto 
artístico, individual o grupal, 
poniendo en común y 
valorando críticamente el 
desarrollo de su elaboración, 
las dificultades encontradas, 
los progresos realizados y los 
logros alcanzados. 

BLOQUE A: 
1,2,3,5,6,7,8,9 
BLOQUE B: 
2,6,7,10,11. 

4.3. Identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, 
académico o profesional 
relacionadas con el ámbito 
artístico, comprendiendo su 
valor añadido y expresando la 
opinión personal de forma 
razonada y respetuosa. 

BLOQUE A: 
1,2,3,5,6,7,8,9 
BLOQUE B: 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11. 
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4. SABERES BÁSICOS. 
 

BLOQUE A: Técnicas gráfico-plásticas 

SABERES BÁSICOS 

1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. 
Cualidades plásticas y efectos visuales.  

2. Técnicas de dibujo y pintura: técnicas secas y húmedas 

3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades 
expresivas y contexto histórico. 

4.  Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y 
mixtos. 

5.  Grafiti y pintura mural. 

6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. 

7.  El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos ecológicos, sostenibles 
e innovadores en la práctica artística. Arte y naturaleza. 

8.  Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales 
artísticos. Prevención y gestión responsable de los residuos. 

9.  Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes 
manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño. 

 
 

BLOQUE B: Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia. 
 

SABERES BÁSICOS 

1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción. Color y 
composición. 

2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos de vista y 
angulación. La imagen secuenciada. 

3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas). 
Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia. 

4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. 

5. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales 
artísticos. Prevención y gestión responsable de los residuos. 

6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. 
El guion y el storyboard. 
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7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion o proyecto, 
presentación final y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación 
colectiva). 

8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y 
sociedad de consumo. El sexismo y los cánones corporales y sexuales en los 
medios de comunicación. 

9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda, de interiores, 
escenografía. 

10.  Técnicas básicas de animación. 

11.  Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte. 

 
 
4.1. UNIDADES DIDÁCTICAS. 

 

Unidades de programación 
Correspondencia con los saberes 

básicos establecidos en el 
currículo 

BLOQUE A: TÉCNICAS GRÁFICO-PLÁSTICAS 

Unidad 1: Técnicas de dibujo y pintura. 

Materiales y soportes. 

1.1. Los efectos del gesto y del 

instrumento: herramientas, medios y 

soportes. Cualidades plásticas y efectos 

visuales. 

1.2. Técnicas secas. 

1.3. Técnicas húmedas. 

1.4. Técnicas mixtas. 

1.5. Graffiti y arte mural. 

1.6. Ejemplos de aplicación de técnicas 

gráfico-plásticas en las vanguardias 

artísticas. Posibilidades expresivas y 

contexto histórico.     

    

Los efectos del gesto y del 
instrumento: herramientas, medios y 
soportes. Cualidades plásticas y 
efectos visuales.  

Técnicas de dibujo y pintura: técnicas 
secas y húmedas. 

Técnicas mixtas y alternativas de las 
vanguardias artísticas. Posibilidades 
expresivas y contexto histórico. 

Grafiti y pintura mural. 

Unidad 2: Técnicas de estampación. 
Técnicas de estampación. 
Procedimientos directos, aditivos, 
sustractivos y mixtos. 
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• 2.1. Técnicas de estampación: 

procedimientos directos, aditivos, 

sustractivos y mixtos. 

• 2.2. Monotipia plana.  

• 2.3. Estampación en relieve: 

linoleografía. 

Unidad 3. Volumen y escultura 

• 3.1. Técnicas aditivas para la 

creación de volúmenes. Materiales y 

procedimientos. 

• 3.2. Técnicas sustractivas para la 

creación de volúmenes. Materiales y 

procedimientos. 

• 3.3. Experimentación con el volumen 

y el espacio en la escultura 

contemporánea. 

 

Técnicas básicas de creación de 

volúmenes. 

Unidad 4. El arte del reciclaje. 

• 4.1. Consumo responsable. 

• 4.2. Productos ecológicos, 

sostenibles e innovadores en la 

práctica artística. 

• 4.3. Artistas que transforma 

desechos en arte. 

El arte del reciclaje. Consumo 

responsable. Productos ecológicos, 

sostenibles e innovadores en la 

práctica artística. Arte y naturaleza. 

Se trabaja en todas las unidades de 

programación. 

Seguridad, toxicidad e impacto 

medioambiental de los diferentes 

materiales artísticos. Prevención y 

gestión responsable de los residuos. 

Se trabaja en las unidades 1, 2, 3, 4 y 5. 

Ejemplos de aplicación de técnicas 

gráfico-plásticas en diferentes 

manifestaciones artísticas y en el 

ámbito del diseño. 

BLOQUE B: FOTOGRAFÍA, LENGUAJE VISUAL, AUDIOVISUAL Y 
MULTIMEDIA. 
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Unidad 5. El diseño. 

• 5.1. Consumo responsable. 

• 5.2. Psicología del color. Aplicación 

al diseño y la publicidad. 

• 5.3. La composición. Principios 

compositivos. 

• 5.4. El diseño: forma y función. 

• 5.5. Campos y ramas del diseño: 

gráfico, de producto, de moda, de 

interiores, escenografía. 

Elementos y principios básicos del 

lenguaje visual y de la percepción. 

Color y composición. 

Campos y ramas del diseño: gráfico, 

de producto, de moda, de interiores, 

escenografía. 

Unidad 6. La publicidad. 

• 6.1. Recursos formales, lingüísticos 

y persuasivos. 

• 6.2. Estereotipos y sociedad de 

consumo. 

• 6.3. El sexismo y los cánones 

corporales y secuales en los medios 

de comunicación. 

Publicidad: recursos formales, 

lingüísticos y persuasivos. 

Estereotipos y sociedad de consumo. 

El sexismo y los cánones corporales 

y sexuales en los medios de 

comunicación. 

Unidad 7. La fotografía. 

• 7.1. Narrativa de la imagen fija: 

encuadre y planificación, puntos de 

vista y angulación. 

• 7.2. La imagen secuenciada: la 

fotonovela. 

• 7.3. Fotografía analógica: cámara 

oscura. Fotografía sin cámara 

(fotogramas). 

• 7.4. Fotografía sin cámara 

(fotogramas). Técnicas 

experimentales: cianotipia o 

antotipia. 

• 7.5. Fotografía digital. El 

fotomontaje digital y tradicional. 

Narrativa de la imagen fija: encuadre 

y planificación, puntos de vista y 

angulación. La imagen secuenciada 

Fotografía analógica: cámara oscura. 

Fotografía sin cámara (fotogramas). 

Técnicas fotográficas experimentales: 

cianotipia o antotipia. 

Fotografía digital. El fotomontaje 

digital y tradicional. 

Unidad 8. Lenguaje audiovisual y 

multimedia. 

Narrativa audiovisual: fotograma, 

secuencia, escena, toma, plano y 

montaje. El guion y el storyboard. 
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• 8.1. Narrativa audiovisual: 

fotograma, secuencia, escena, toma, 

plano. 

• 8.2.  Estructura narrativa: el montaje. 

• 8.3. El guión y el story board. 

• 8.4. El proceso de creación. 

Realización y seguimiento: guion o 

proyecto, presentación final y 

evaluación. 

• 8.5. Técnicas básicas de animación. 

• 8.6. Recursos digitales para la 

creación de proyectos de video-arte. 

El proceso de creación. Realización y 

seguimiento: guion o proyecto, 

presentación final y evaluación 

(autorreflexión, autoevaluación y 

evaluación colectiva). 

Técnicas básicas de animación. 

Recursos digitales para la creación 

de proyectos de vídeo-arte. 

 
 
 
4.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE 

PROGRAMACIÓN. 
 
 

Evaluación Unidades de programación 

Primera. 

 

Unidad 1. Técnicas de dibujo y pintura. Materiales y soportes. 

Unidad 2. Técnicas de estampación. 

Unidad 3. Volumen y escultura. 

Segunda. 

Unidad 4. El arte del reciclaje. 

Unidad 5. El diseño. 

Unidad 6. La publicidad. 

Tercera. 
Unidad 7. La fotografía. 

Unidad 8. Lenguaje audiovisual y multimedia. 
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5. METODOLOGÍA. 
 
5.1. MÉTODO DE TRABAJO. RELACIÓN CON DUA. 
 
 

El primer enfoque que toman las orientaciones didácticas es el de introducir al alumno en 
el mundo de la imagen por una doble vía: 
 

- Por un lado, a través del análisis de las imágenes que recibe constantemente de 
su entorno, ayudándole a clasificarlas y desmenuzar sus connotaciones simbólicas, 
sociales, estéticas, etc. 

 
- Por otra parte, introduciéndole en los principios teóricos y técnicos de las 

imágenes, es decir, se trata de hacerle partícipe del origen técnico de dichas 
imágenes, de modo que no sólo sea receptor de las mismas sino que se sienta 
capacitado para emitirlas. 

 
Un aspecto importante es la valoración del proceso incluso por encima del resultado, 
de forma que el alumno sepa la importancia que el trabajo metódico supone en la 
creación de imágenes. 
 
Otro eje de trabajo sería la documentación sobre un tema o determinados artistas antes 
de la elaboración de creaciones propias; esto supone: 
 

- Facilitar la reflexión del alumno a raíz de los hallazgos de sus investigaciones, y 
antes de producir su obra. 

 
- Disponer de una fuente de ideas lo más exhaustiva posible que le permita hacer su 

propia elección respecto al contenido de su obra, materiales a utilizar, finalidad 
expresiva, etc. 

 
 

El PLANTEAMIENTO DE LAS CLASES es el siguiente: 
 

1. Mediante un sondeo (preguntas a los alumnos fundamentalmente) se averigua el 
grado de conocimientos del que partimos. 

 
2. Una introducción nos adentra en el tema propiamente dicho, que se puede llevar 

a cabo mediante material audiovisual y gráfico. 
 

3. Tras una breve reflexión adentramos en los contenidos principales, que siempre 
se abordarán partiendo de aquéllos de carácter concreto y avanzando hacia otros 
más abstractos y de mayor dificultad. Estos contenidos serán apoyados con 
imágenes y ejemplos de diversos tipos como actividades de alumnos de años 
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anteriores, vídeos de páginas web como YouTube, obras de arte de distintos 
periodos artísticos, etc. Los alumnos del Proyecto Bilingüe contarán además con 
un cuadernillo de trabajo en inglés con diversas actividades dirigidas a afianzar los 
contenidos explicados.  

 
4. Si el tema a tratar lo permite, se plantean cuestiones a debate dentro de una 

dinámica de clase activa y participativa que potencie el sentido crítico: las imágenes 
de temática social, la importancia del arte en la sociedad o la influencia de las 
imágenes publicitarias en la sociedad, por ejemplo, dan pie a ello.  

 
5. Realización de actividades en las que se experimenten los contenidos. Al plantear 

cualquier actividad, se darán a conocer al alumno los criterios que se evaluarán una 
vez finalizado el trabajo: 

 
- Las actividades son bastante dirigidas (más cuanto menor sea el nivel en el 

que se encuentra el alumno) y es importante que las pautas sean claras. 
 

- Hay que plantear las actividades de forma que no sean demasiado fáciles 
que puedan provocar la falta de alicientes, ni demasiado difíciles que 
provoquen un bloqueo. 

 
- Habrá actividades individuales y otras planteadas en grupo, ya que el trabajo 

cooperativo juega un papel muy importante a la hora del conocimiento de 
otras realidades distintas de la propia, y posibilita el intercambio de diversas 
opiniones. 

 

Es importante que las actividades que se planteen a lo largo del curso sean 
diversas: en algunas se utilizan las nuevas tecnologías (tratamiento de imágenes 
por ordenador, búsqueda de imágenes en un buscador, realización de las 
actividades en la página web del instituto, presentaciones en Powerpoint…), otras 
son puramente manuales (dibujos del natural al aire libre o en caballetes, 
participación en murales de gran tamaño, realización de dibujos o esculturas 
utilizando diferentes técnicas…) y otras son actividades de observación y análisis 
de la realidad (valoración del entorno artístico y cultural de nuestra región, actitud 
crítica ante los medios de comunicación actuales, intercambio de opiniones y 
experiencias en los trabajos realizados en clase, etc.). 
 

Además, se considera fundamental para un buen desarrollo de la clase los aspectos que 
se citan a continuación: 
 

- Presentar los trabajos en los plazos fijados. 
- Adecuar el resultado final a lo que se pedía y se pretendía con la actividad. 
- Aportar diariamente los útiles necesarios para el trabajo en clase. 
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- Respetar y cuidar el material propio y ajeno. 
- Colaborar en el mantenimiento de la limpieza en el aula. 

 
 
Los criterios metodológicos que se han seguido para organizar el método de trabajo 
descrito han sido los siguientes: 
 
Desarrollar el proceso de enseñanza y aprendizaje a través de metodologías activas. 
 
De esta forma se pretende poner al alumnado como protagonista de dicho proceso, 
adoptando el profesorado la función de guía de dicho proceso, en la que tendrá, como 
funciones principales, estar atento/a a las dificultades individuales y grupales del 
alumnado para ir introduciendo y reforzando los aprendizajes de cada unidad de trabajo. 
 
Establecer secuencias de enseñanza y aprendizaje que faciliten la construcción de 
aprendizajes significativos, y la funcionalidad de los mismos. 
 
Para ello se utilizarán como punto de partida para la exposición de los saberes básicos 
los conocimientos y del alumnado derivados de sus experiencias previas y de su entorno 
cotidiano, o con una simulación del mismo 
 
En el desarrollo de los saberes básicos en el aula, el profesorado utilizará la mayor 
cantidad posible de ejemplos y aspectos de carácter práctico para que el alumnado los 
pueda vincular con su realidad cotidiana. 
 
Diseñar las actividades y tareas teniendo como referencia el modelo DUA. 
 
Se diseñarán todas las actividades y tareas que se propongan al alumnado teniendo como 
referencia los principios del modelo del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), con 
el objetivo de que el proceso de enseñanza y aprendizaje que se va a desarrollar en el 
aula sea inclusivo y de respuesta, desde su diseño, a la diversidad del alumnado de cada 
grupo. 
 
Estos principios son los siguientes: 
 

• Prever y proporcionar diferentes formas de presentación de los saberes básicos al 
alumnado. 

 
• Permitir al alumnado diferentes formas para que puedan expresar los saberes 

básicos adquiridos. 
 
• Proporcionar diferentes tipos de actividades y tareas para la aplicación por parte 

del alumnado de los saberes básicos adquiridos, conectadas, siempre que sea posible, 
con su realidad cotidiana. 
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Proponer actividades que favorezcan el trabajo cooperativo y colaborativo del alumnado, 
mediante el diseño de situaciones de aprendizaje. 
 
Para la adquisición y desarrollo tanto de las competencias clave como de las 
competencias específicas, el equipo docente planificará situaciones de aprendizaje de 
acuerdo con la estructura establecida en el anexo III del Decreto 82/2022. 
 
De acuerdo con lo establecido en dicho anexo: 
 

• Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar 
los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y 
actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y 
cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 
responsabilidad. 

 
• Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben 

estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus 
diferentes formas de comprender la realidad. 

 
• Deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la 

construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado 
la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así 
planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios 
del Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases 
para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 
accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 
 
El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes 
adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los 
distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones 
deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos 
saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes 
tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que 
el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la 
resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la producción 
y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y 
formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar 
aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia 
democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los 
retos del siglo XXI. 
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Las situaciones de aprendizaje pueden ser definidas como situaciones reales o escenarios 
de aprendizaje, que ponen en situación los saberes básicos, para que el alumnado, 
mediante su utilización, adquiera un aprendizaje competencial. Toda situación de 
aprendizaje debe definir muy claramente cuál será su finalidad y su contribución al 
desarrollo competencial del estudiante. Partiendo de este principio básico, ofrecemos una 
serie de consideraciones que pueden utilizarse para su diseño: 
 
 
Elaborar esquemas, mapas conceptuales y resúmenes. 
 
Si las características y el tiempo de planificación de cada unidad de programación lo 
permite, el alumnado elaborará, en el cuaderno de clase un mapa conceptual, esquema o 
resumen de los saberes básicos de cada unidad de programación, con lo que se pretende 
trabajar la capacidad de síntesis y concreción de los aprendizajes más importantes en el 
alumnado, con el objetivo de que sea una actividad de refuerzo de la adquisición de los 
mismos, así como facilitar su repaso y estudio. 
 
 

5.2. ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS.  
 
Se hará una previsión aproximada de la duración de cada una de las sesiones que 
componen las unidades didácticas teniendo también en cuenta el nivel de progresión y 
acumulación de contenidos a medida que avanzamos en el curso. Esta previsión, además 
de en el apartado 4.2 donde están indicados la temporalización y secuenciación de los 
saberes básicos, está reflejada en la programación de Aula. Se tendrá también en cuenta 
aquellos períodos del curso lectivo que sean más adecuados para organizar actividades 
extraescolares o complementarias. 
 
 
5.3. AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS. 
 
Agrupamientos. 
 

Todo el mundo reconoce el valor educativo de situaciones de aprendizaje interactivo entre 
iguales, pero no basta con dejar que los alumnos interactúen libremente entre ellos, es 
preciso que organicemos agrupamientos que: 

▪ Favorezcan modos de aprendizaje cooperativo. 
▪ Que faciliten intercambios de diferentes puntos de vista, de controversia 

conceptuales que den lugar a conflictos cognitivos. 
 
Por eso se desarrollarán diversos agrupamientos en función de las actividades: con ayuda 
individual con monitores (alumnos más aventajados), en grupos heterogéneos, etc. En 
general, podemos recurrir a modalidades clásicas de agrupamiento: 

▪ Trabajo individual: para favorecer la reflexión y la práctica de una manera 
individualizada. 



  

 

32 

   
 

IES. MODESTO NAVARRO. 

Avda. Alcalde López Posadas. 

13240 La Solana 

 

Tel: 926 631 206 

e-mail: 13002976.ies@educastillalamancha.es 

 

 

 

www.ies-modesto-navarro.es 

 

▪ Trabajo en parejas que coindide con la distribución de las mesas de los alumnos y 
resulta muy útil para que los compañeros se ayuden en actividades de corta 
duración planteadas en clase. 

▪ Trabajo en pequeño grupo (3-6) para el desarrollo de proyectos artísticos, 
experiencias, discusión,... 

▪ Trabajo en grupo medio (6-15 alumnos) para el montaje de exposiciones o para 
pintar murales de gran formato en el exterior. 

 
 

Espacios. 
 
A este nivel de programación, tendremos en cuenta: 

▪ Mantener la organización y distribución del mobiliario de los dos talleres del 
Departamento. Cada uno de los talleres consta de espacios diferenciados: así por 
ejemplo el taller de audiovisuales dispone de un área para trabajar en los 
ordenadores, otro para dibujar en los caballetes y otro con mesas para tomar 
apuntes o realizar actividades. El Taller de Plástica consta de dos zonas: una con 
mesas individuales y otra con mesas grandes para poder trabajar en grupos de 
hasta 6 alumnos y lavabos. De este modo las posibilidades de planificación y de 
realización de actividades diferentes es amplia, flexible y muy enriquecedora para 
los alumnos. También se podrán disponer de espacios comunes del centro: 
biblioteca, sala de usos múltiples, pasillos, gimnasio... 

▪ Planificación de visitas a exposiciones y museos, a parques o espacios para dibujar 
al natural, lugares para poder exponer los trabajos, etc. 

▪ Intentar usar en la medida de lo posible espacios con medios audiovisuales e 
informáticos para el desarrollo de algunas actividades, especialmente el Taller de 
Fotografía con el “aula Chroma” o el “aula Althia” o de informática si el grupo es 
muy numeroso.  

 
 

5.4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 
 
Dentro de los recursos didácticos, se procurará que el empleo de información 
audiovisual sea una constante a lo largo de todo el curso académico. De esta manera, se 
proyectarán en la medida de lo posible presentaciones, documentales, cortometrajes, 
anuncios publicitarios y películas en los que se abordarán los temas propios de la materia.  

 
Por otro lado, los contenidos teóricos se trabajarán principalmente a través de la 
plataforma educativa Educamos CLM donde el profesor facilitará a los alumnos ciertos 
recursos educativos y recibirá las tareas digitales propuestas a lo largo del curso. 
 
Es muy importante que cuando se les requiera, los alumnos aporten los materiales 
necesarios para el desarrollo de las actividades.  
 



  

 

33 

   
 

IES. MODESTO NAVARRO. 

Avda. Alcalde López Posadas. 

13240 La Solana 

 

Tel: 926 631 206 

e-mail: 13002976.ies@educastillalamancha.es 

 

 

 

www.ies-modesto-navarro.es 

 

Debemos tener en cuenta que en función de las necesidades materiales se utilizarán los 
talleres de los que dispone el Departamento de Artes Plásticas: el Taller de Audiovisuales 
y el Taller de Plástica. El Taller de Audiovisuales dispone de proyector, impresora 3D y de 
una pequeña red de ordenadores que permitirá el tratamiento de imágenes digitales y el 
trabajo con programas de diseño y fotografía, además de caballetes para realizar 
ejercicios de dibujo del natural. El Taller de Plástica dispone de lavabos y tórculo, ideal 
para trabajar con técnicas húmedas y grabado, mesas grandes para trabajos en grupo y 
mesas de dibujo técnico. 
  

 
 

5.5. HERRAMIENTAS DIGITALES Y PLATAFORMAS QUE SE VAN A UTILIZAR PARA 
EL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE CON EL ALUMNADO. 
 

A continuación, se relacionan cuáles van a ser las herramientas digitales específicas con 
las que se va a trabajar con el alumnado: 
 
A) Plataforma EducamosCLM. 
 

• Acceder al aula virtual. 
 
• Descargar documentos con material didáctico, apoyo, actividades, etc. 
 
• Subir tareas. 
 
• Realizar actividades y cuestionarios. 
 
• Visualizar calificaciones. 
 
• Utilizar la mensajería para la supervisión del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 
• Identificar los problemas técnicos en el funcionamiento de la plataforma y 

resolverlos. 
 
B) Internet. 
 

• Adquirir vocabulario y lenguaje digital. 
 
• Adquirir comprensión lectora digital. 
 
• Buscar, extraer, analizar, organizar y compartir información. 
 
• Elaborar trabajos con coherencia utilizando diferentes tipos de recursos: textos e 

imágenes. 
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• Adquirir hábitos responsables de uso y seguridad, tanto de la red, como de los 

equipos informáticos. 
 
• Conocer y respetar los diferentes tipos de licencia de propiedad intelectual. 
 
• Utilizar en el buscador las opciones de búsqueda eficaz y segura de información. 
 
• Utilizar las normas de netiqueta y de comportamiento correcto en la interacción en 

la web. 
 
• Evitar los riesgos para la salud y las amenazas al bienestar físico y psicológico en 

el uso de las tecnologías digitales. 
 
• Identificar los problemas técnicos en el funcionamiento de la web y resolverlos. 

 
C) Aplicaciones informáticas. 
 

• Utilizar un procesador de textos, insertando documentación en forma de imágenes, 
tablas y gráficos. 

 
• Utilizar una hoja de cálculo, confeccionando tablas de datos, operaciones mediante 

fórmulas básicas, y generación de gráficos (sólo en las materias, ámbitos o módulos en 
los que esta herramienta se adapte a los saberes básicos). 

 
• Utilizar un programa de presentaciones de contenidos, con animaciones y opciones 

de interactividad. 
 
• Utilizar las herramientas corporativas de Office365 para la realización de trabajos 

en grupo de tipo cooperativo y colaborativo (Word, Excel, PowerPoint, Onenote, etc.). 
 
• Utilizar las herramientas corporativas de Office365 para la realización de 

cuestionarios de autoevaluación y coevaluación (Forms). 
 
• Utilizar el espacio de almacenamiento corporativo de Onedrive para el archivo y 

organización de la información digital mediante la estructura de árbol, compartiendo los 
trabajos elaborados. 

 
• Utilizar aplicaciones específicas para la realización de actividades de evaluación 

(EducamosCLM, Liveworksheets, Kahoot, etc.). 
 
• Identificar los problemas técnicos en el funcionamiento de las aplicaciones y 

resolverlos. 
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5.6. COMUNICACIÓN CON EL ALUMNADO Y LAS FAMILIAS. 
 
La comunicación con el alumnado en el seguimiento del proceso de aprendizaje se 
realizará mediante la plataforma EducamosCLM especialmente para: 
 

● La recepción y emisión de mensajes relacionados con tareas. 
 
● La resolución de posibles dudas. 
 
● La comunicación de fechas de pruebas de evaluación. 
 
● El envío de las calificaciones de las pruebas de evaluación realizadas.  

 
También se utilizará esta plataforma para la creación de las aulas virtuales 
correspondientes a los grupos a los que imparte clase cada profesor/a. 
 
Para realizar reuniones virtuales con el alumnado se utilizará la plataforma Microsoft 
Teams. 
 
En cuanto a la comunicación con las familias del alumnado, se utilizará también la 
plataforma EducamosCLM, especialmente para: 
 

●  La recepción y emisión de mensajes relacionados con el rendimiento o 
comportamiento del alumnado. 
 
● La resolución de posibles dudas. 
 
● El envío de documentación relacionada con el proceso de evaluación (informe 
trimestral de evaluación, plan de refuerzo, etc.). 
 
● Cualquier otra comunicación que se estime necesaria. 

 
 
5.7. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA. 
 

Para la atención a la diversidad se tendrán en cuenta las siguientes medidas de inclusión 
educativa: 
 
A) Medidas de inclusión educativas a nivel de aula. 
 
Para favorecer el aprendizaje de todo el alumnado, minimizar las barreras y contribuir a 
su participación y valoración en la dinámica del grupo-clase se desarrollarán las siguientes 
medidas: 
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• Se fomentará el aprendizaje cooperativo, los talleres de aprendizaje, los grupos 
interactivos, la tutoría entre iguales y el trabajo por tareas o proyectos. 
 

• Se utilizarán estrategias organizativas de aula que favorezcan el aprendizaje mediante 
el uso de agendas o apoyos visuales, los bancos de actividades graduadas… 

 

• Se facilitará la accesibilidad cognitiva y física y se hará una organización accesible de 
los tiempos. 

 

• Se dispondrá de variedad de medios, materiales, equipamientos y soportes de 
comunicación. 

 

• Se reforzarán los contenidos curriculares dentro del aula ordinaria, favoreciendo la 
participación del alumnado en el grupo-clase. 

 

• Se realizarán adaptaciones y modificaciones para garantizar el acceso al currículo y la 
participación, eliminando tanto las barreras de movilidad como de comunicación, 
comprensión y cuantas otras pudieran detectarse. 

 
B) Medidas individualizadas de inclusión educativa. 
 

Al alumnado que precise de medidas individualizadas de inclusión educativa se le 
realizará un Plan de Trabajo en el que se recogerán dichas medidas: 
 

• Las adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión de recursos 
especiales, materiales o tecnológicos de comunicación, comprensión y/o movilidad. 
 

• Las adaptaciones de carácter metodológico en la organización, temporalización y 
presentación de los saberes básicos, en la metodología didáctica, así como en los 
procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación ajustados a las características 
y necesidades del alumnado de forma que garanticen el principio de accesibilidad 
universal. 

 
C) Medidas extraordinarias de inclusión educativa. 
 
Se realizarán adaptaciones curriculares significativas a aquellos alumnos que así lo 
indique en su dictamen de escolarización y se reflejarán en un Plan de Trabajo. 
 

• Alumnado con necesidad de medidas extraordinarias de inclusión educativa. 
 

• Alumnado con necesidad de medidas individualizadas de inclusión educativa. 
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6. EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN.  

 
6.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 

Competencias 
específicas. 

Peso 
relativo 

Peso relativo 
DOPS. 

Criterios de evaluación. 
Peso 

asignado 
Instrumentos 

de evaluación. 
Pond. 

Competencia específica 1. 
Analizar manifestaciones 
artísticas, 
contextualizándolas, 
describiendo sus aspectos 
esenciales y valorando el 
proceso de creación y el 
resultado final, para educar 
la mirada, alimentar el 
imaginario, reforzar la 
confianza y ampliar las 
posibilidades de disfrute del 
patrimonio cultural y 
artístico. 

16% 

CCL2      11,1% 
 

CCL3      11,1% 
 

CP3        11,1% 
 

CD1        11,1% 
 

CD2        11,1% 
 

CPSAA3 11,1% 
 

CC1        11,1%    
 

CCEC1   11,1% 
 

CCEC2   11,1% 

1.1. Analizar manifestaciones 
artísticas de diferentes épocas y 
culturas, contextualizándolas, 
describiendo sus aspectos 
esenciales, valorando el proceso de 
creación y el resultado final, y 
evidenciando una actitud de apertura, 
interés y respeto en su recepción 

8% 

Exposición oral de 
trabajos/imágenes en clase 

M
e

d
ia

 a
ritm

é
tic

a
 

Comentarios/ejercicios escritos 

Cuestionarios 

1.2. Valorar críticamente los hábitos, 
los gustos y los referentes artísticos 
de diferentes épocas y culturas, 
reflexionando sobre su evolución y 
sobre su relación con los del presente. 

8% 

Observación 

M
e

d
ia

 a
ritm

é
tic

a
 

Exposición oral de 
trabajos/imágenes en clase 

Comentarios/ejercicios escritos 
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Competencias 
específicas. 

Peso 
relativo 

Peso relativo 
DOPS. 

Criterios de evaluación. 
Peso 

asignado 
Instrumentos 

de evaluación. 
Pond. 

Competencia específica 2. 
Explorar las posibilidades 
expresivas de diferentes 
técnicas gráfico-plásticas, 
empleando distintos medios, 
soportes, herramientas y 
lenguajes, para 
incorporarlas al repertorio 
personal de recursos y 
desarrollar el criterio de 
selección de las más 
adecuadas a cada 
necesidad o intención. 

30% 

CD2        16,6% 
 

CPSAA1 16,6%  
 
CC1        16,6% 

 
CC3        16,6% 

 
CCEC3   16,6% 

 
CCEC4   16,6% 

2.1 Participar, con iniciativa, confianza 
y creatividad, en la exploración de 
diferentes técnicas gráfico-plásticas, 
empleando herramientas, medios, 
soportes y lenguajes. 

15% 

Actividades gráfico-plásticas 
individuales o en grupo (dibujos, 
pinturas, grabados, diseños, 
murales…) 

M
e

d
ia

 
a

ritm
é
tic

a
 

2.2 Elaborar producciones gráfico-
plásticas de forma creativa, 
determinando las intenciones 
expresivas y seleccionando con 
corrección las herramientas, medios, 
soportes y lenguajes más adecuados 
de entre los que conforman el 
repertorio personal de recursos. 

15% 

Actividades gráfico-plásticas 
individuales o en grupo (dibujos, 
pinturas, grabados, diseños, 
murales…) 

M
e

d
ia

 a
ritm

é
tic

a
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Competencias 
específicas. 

Peso 
relativo 

Peso relativo 
DOPS. 

Criterios de evaluación. 
Peso 

asignad
o 

Instrumentos 
de evaluación. 

Pond. 

Competencia específica 3. 
Explorar las posibilidades 
expresivas de diferentes 
medios, técnicas y formatos 
audiovisuales, decodificando 
sus lenguajes, identificando 
las herramientas y 
distinguiendo sus fines, para 
incorporarlos al repertorio 
personal de recursos y 
desarrollar el criterio de 
selección de los más 
adecuados a cada necesidad 
o intención. 

30% 

 
CD5          20% 

 
CPSAA1   20%  

 
CPSAA3   20% 
 
CCEC3     20% 

 
CCEC4     20% 

3.1. Participar, con iniciativa, confianza 
y creatividad, en la exploración de 
diferentes medios, técnicas y formatos 
audiovisuales, decodificando sus 
lenguajes, identificando las 
herramientas y distinguiendo sus fines. 15% 

Análisis de diferentes 
producciones audiovisuales. 

M
e

d
ia

 a
ritm

é
tic

a
 

Creaciones audiovisuales 
(fotografías, presentación digital, 
corto, anuncio publicitario, 
contenidos interactivos). 

3.2. Realizar producciones 
audiovisuales, individuales o 
colaborativas, asumiendo diferentes 
funciones; incorporando el uso de las 
tecnologías digitales con una intención 
expresiva; buscando un resultado final 
ajustado al proyecto preparado 
previamente; y seleccionando y 
empleando, con corrección y de forma 
creativa, las herramientas y medios 
disponibles más adecuados. 

15% 

Creaciones audiovisuales 
(fotografías, presentación digital, 
corto, anuncio publicitario, 
contenidos interactivos). 

M
e

d
ia

 a
ritm

é
tic

a
 

 

 

 



  

 

40 

   
 

IES. MODESTO NAVARRO. 

Avda. Alcalde López Posadas. 

13240 La Solana 

 

Tel: 926 631 206 

e-mail: 13002976.ies@educastillalamancha.es 

 

 

 

www.ies-modesto-navarro.es 

 

 

Competencias 
específicas. 

Peso 
relativo 

Peso relativo 
DOPS. 

Criterios de evaluación. 
Peso 

asignad
o 

Instrumentos 
de evaluación. 

Pond. 

Competencia específica 4. 
Crear producciones 
artísticas, individuales o 
grupales, realizadas con 
diferentes técnicas y 
herramientas, incluido el 
propio cuerpo, a partir de 
un motivo o intención 
previos, adaptando el 
diseño y el proceso a las 
necesidades e 
indicaciones de realización 
y teniendo en cuenta las 
características del público 
destinatario, para 
compartirlas y valorar las 
oportunidades de 
desarrollo personal, social, 
académico o profesional 
que pueden derivarse de 
esta actividad. 

24% 

CCL1         14,3% 
 
STEM3      14,3% 
 
CD3           14,3% 
 
CPSAA3    14,3% 
 
CPSAA5    14,3% 
  
CE3           14,3% 
 
CCEC4      14,3% 

4.1. Crear un producto artístico 
individual o grupal, de forma 
colaborativa y abierta, diseñando las 
fases del proceso y seleccionando las 
técnicas y herramientas más 
adecuadas para conseguir un resultado 
adaptado a una intención y a un público 
determinados. 

8% 
Actividades gráfico-plásticas 
colaborativas 

M
e

d
ia

 a
ritm

é
tic

a
 

4.2. Exponer el resultado final de la 
creación de un producto artístico, 
individual o grupal, poniendo en común 
y valorando críticamente el desarrollo 
de su elaboración, las dificultades 
encontradas, los progresos realizados 
y los logros alcanzados. 

8% 

Exposición oral de trabajos 

M
e

d
ia

 a
ritm

é
tic

a
 

Debate sobre los resultados 
obtenidos 

4.3. Identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico 
o profesional relacionadas con el 
ámbito artístico, comprendiendo su 

8% Observación 

M
e

d
ia

 
a

ritm
é
tic

a
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valor añadido y expresando la opinión 
personal de forma razonada y 
respetuosa. 

Exposición oral de 
trabajos/imágenes en clase 
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6.2. DISTRIBUCIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR SESIONES DE 
EVALUACIÓN. 
 
A continuación, se indica el porcentaje de los criterios de evaluación que se trabajarán 
en cada sesión de evaluación. 
 

Criterios de evaluación. 1ª Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. 

1.1. Analizar manifestaciones artísticas de diferentes 
épocas y culturas, contextualizándolas, 
describiendo sus aspectos esenciales, valorando 
el proceso de creación y el resultado final, y 
evidenciando una actitud de apertura, interés y 
respeto en su recepción 

33,3% 33,3% 33,3% 

1.2. Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los 
referentes artísticos de diferentes épocas y 
culturas, reflexionando sobre su evolución y sobre 
su relación con los del presente. 

33,3% 33,3% 33,3% 

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, 
en la exploración de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando herramientas, medios, 
soportes y lenguajes. 

66,6% 33,3% 0% 

2.2 Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma 
creativa, determinando las intenciones expresivas 
y seleccionando con corrección las herramientas, 
medios, soportes y lenguajes más adecuados de 
entre los que conforman el repertorio personal de 
recursos. 

66,6% 33,3% 0% 

3.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, 
en la exploración de diferentes medios, técnicas y 
formatos audiovisuales, decodificando sus 
lenguajes, identificando las herramientas y 
distinguiendo sus fines. 

0% 33,3% 66,6% 

3.2. Realizar producciones audiovisuales, individuales 
o colaborativas, asumiendo diferentes funciones; 
incorporando el uso de las tecnologías digitales 
con una intención expresiva; buscando un 
resultado final ajustado al proyecto preparado 
previamente; y seleccionando y empleando, con 
corrección y de forma creativa, las herramientas y 
medios disponibles más adecuados. 

0% 33,3% 66,6% 

4.1. Crear un producto artístico individual o grupal, de 33,3% 33,3% 33,3% 
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forma colaborativa y abierta, diseñando las fases 
del proceso y seleccionando las técnicas y 
herramientas más adecuadas para conseguir un 
resultado adaptado a una intención y a un público 
determinados. 

4.2. Exponer el resultado final de la creación de un 
producto artístico, individual o grupal, poniendo en 
común y valorando críticamente el desarrollo de su 
elaboración, las dificultades encontradas, los 
progresos realizados y los logros alcanzados. 

33,3% 33,3% 33,3% 

4.3. Identificar oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico o profesional relacionadas con 
el ámbito artístico, comprendiendo su valor 
añadido y expresando la opinión personal de forma 
razonada y respetuosa. 

33,3% 33,3% 33,3% 

Porcentaje del conjunto de criterios de evaluación 
trabajados en cada periodo de evaluación. 

33,3% 33,3% 33,3% 

 
 
 
6.3. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
 
 

El proceso de evaluación es uno de los elementos más importantes de la 
programación didáctica porque refleja el trabajo realizado tanto por el docente como 
por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello debemos tener 
una información detallada de cada alumno/a en cuanto a su nivel de aprendizaje con 
respecto a los saberes básicos, y el grado de consecución de los criterios de 
evaluación y competencias específicas tratados en el aula.  

 
Esta información la obtendremos de los diferentes instrumentos de evaluación que se 
emplearán a lo largo del curso para poder establecer un juicio objetivo que nos lleve 
a tomar una decisión en la evaluación. 
 
Uno de los objetivos principales de estos instrumentos de evaluación será conocer el 
grado de logro de las competencias específicas, es decir, es grado de competencia 
del alumnado a la hora de aplicar los aprendizajes adquiridos en el aula a través de 
los saberes básicos trabajados durante el curso. 
 
La evaluación se traduce en un seguimiento y toma de datos por parte del profesorado, 
de forma continuada a lo largo de todo el proceso, que permita conocer en todo 
momento el grado de progreso alcanzado, tanto a nivel individual como del grupo, así 
como si la metodología y las actividades realizadas son las adecuadas. 
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Se han previsto instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles y adaptados 
a los diferentes criterios de evaluación, que permitan la valoración objetiva de todo el 
alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los 
procesos asociados a la evaluación se adaptan a la diversidad del alumnado y, 
especialmente, a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo. 
 
Los instrumentos de evaluación que se van a utilizar para conocer el grado de 
consecución de los criterios de evaluación del ámbito, y el nivel de adquisición de las 
competencias específicas asociadas a los mismos serán los siguientes: 
 
 

 

- La observación sistemática es un procedimiento de gran utilidad en esta 
asignatura. El proceso de realización de producciones plásticas, las actitudes 
en la interacción con otros (especialmente en lo que respecta a la cooperación 
y colaboración entre los/as componentes de un grupo), el aporte del material 
necesario para las actividades, la adquisición de hábitos en la realización de 
trabajos, etc. pueden resultar situaciones propicias para que la observación 
resulte más indicada. 
 

- Para evaluar las situaciones de aprendizaje de cada unidad didáctica se 
utilizarán diferentes instrumentos de evaluación que permitan valorar si el 
alumno es capaz de poner en práctica los saberes básicos en una situación 
conectada con su realidad y vida cotidiana, o en una simulación de la misma. 
Son los siguientes: 

• Actividades con diferentes técnicas artísticas o audiovisuales, que 

pueden ser manuales o digitales. 

• Actividades individuales o en grupo. 

• Presentaciones digitales. 

• Encuestas o cuestionarios. 

• Análisis oral o escrito sobre producciones culturales, artísticas y 

audiovisuales. 

- Valoración de otras actividades desarrolladas en el aula, en casa o en otros 
espacios como cuestionarios online, apuntes, story-boards, exposiciones de 
trabajos, etc. como complemento a las situaciones de aprendizaje, que nos 
permitan un seguimiento más preciso de los trabajos de los alumnos, tanto 
individuales como colectivos. 

 

El alumnado evaluará su propio aprendizaje mediante el desarrollo de una actividad 
específica de autoevaluación. Esta actividad la coordinará el/la tutor/a de cada uno de 
los grupos y se realizará en la tutoría previa a la primera, segunda y sesión final de 
evaluación. 
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6.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 

Calificación de la primera y segunda evaluación (evaluaciones parciales). 
 
La calificación de la primera y segunda evaluación será la obtenida a través de los 
criterios de evaluación establecidos para cada una de las evaluaciones del curso, que 
se corresponderá con la nota ponderada de todos los instrumentos de evaluación que 
el profesorado haya utilizado para comprobar el grado de consecución de cada uno 
de dichos criterios de evaluación por parte de cada alumno/a, y que se deben 
corresponder con los saberes básicos asociados a los mismos y que se deben haber 
trabajados en el aula en el periodo de evaluación correspondiente. 
 
No se podrá aplicar ningún criterio de “nota mínima” en ninguno de los instrumentos 
de evaluación para no hacer el cálculo de la media ponderada. 
 
De la misma forma, el hecho de no haber realizado un instrumento de evaluación no 
supondrá la no superación de la evaluación, debiéndose hacer, igualmente, la media 
ponderada de todos los instrumentos de evaluación trabajados por el alumnado. 
 
El resultado de cada evaluación parcial se indicará de acuerdo con la siguiente escala 
de calificación: 
 

ESCALA DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

RESULTADO DE LA 
EVALUACIÓN 

CALIFICACIÓN 

Insuficiente <5 

Suficiente >=5 y <6 

Bien >=6 y <7 

Notable >=7y<9 

Sobresaliente >=9 

 
La calificación “insuficiente” significa que el/la alumno/a no ha superado la evaluación, 
por lo que deberá recuperarse por el procedimiento de recuperación que se expone 
en el apartado 6.5. de esta programación. 
 
Calificación de la evaluación final. 
 
El alumnado con la primera y/o segunda evaluación no aprobadas tendrá la opción de 
presentarse a una prueba para conseguir los criterios de evaluación que no superó en 
las mismas. 
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En ningún caso el resultado de esta prueba implicará que el alumnado tenga una nota 
inferior a la que se puso en las actas de las evaluaciones parciales. 
 
En el caso de que se haya realizado la prueba anterior, para el cálculo de la nota de 
la evaluación final se utilizará la mayor de las notas obtenidas entre la evaluación 
parcial y la prueba de recuperación de los criterios de evaluación no superados en la 
evaluación que corresponda. 
 
La calificación de la evaluación final se obtendrá mediante la media ponderada de los 
criterios de evaluación e instrumentos de evaluación utilizados en cada unidad de 
programación para comprobar su grado de consecución, y de las competencias 
específicas asociadas a los mismos. El peso de ponderación de los criterios de 
evaluación e instrumentos de evaluación serán los establecidos en el apartado 6.1 de 
esta programación. 
 
La nota numérica se traducirá en los términos de calificación indicados en el apartado 
anterior. 
 
La calificación “insuficiente” significará que el/la alumno/a no ha, conseguido el grado 
de consecución mínimo del conjunto de los criterios de evaluación previstos para el 
curso correspondiente, por lo que tendrá la materia pendiente para el próximo curso, 
y deberá recuperar los criterios de evaluación no superados de acuerdo con el 
procedimiento de recuperación que se expone en el apartado 6.6. de esta 
programación. 
 
Independientemente de la calificación obtenida en el ámbito por cada alumno/a, en la 
evaluación final del curso se deberá tener en cuente como referentes últimos, desde 
todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos 
establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil de salida. 
 
6.5. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN DE CADA EVALUACIÓN PARCIAL. 
 
Se realizarán recuperaciones de las evaluaciones parciales no aprobadas al finalizar 
cada una de ellas, teniendo como referente para su recuperación los Programas de 
recuperación que se han entregado al alumnado junto con el boletín de notas. 
 
El alumnado sólo tendrá que recuperar los saberes básicos no superados durante la 
evaluación. 
 
La prueba de recuperación de las evaluaciones parciales primera y segunda se 
realizará durante el mes siguiente al que se hayan realizado las sesiones de 
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evaluación, debiendo introducir la nota de recuperación en la aplicación Educamos 
CLM antes de la fecha máxima que se indique por Jefatura de estudios. 
 
Para la preparación de las recuperaciones se entregará al alumnado un Programa de 
recuperación que se entregará al tutor/a del grupo en la sesión de evaluación 
correspondiente, y que el alumnado debe presentar en la fecha que se le indique. 
 
La nota numérica de la recuperación se obtendrá mediante la media ponderada de los 
criterios de evaluación e instrumentos de evaluación aprobados en la evaluación 
parcial y que no han sido objeto del proceso de recuperación, y la nueva nota obtenida 
para los criterios de evaluación e instrumentos de evaluación que sí han sido objeto 
de la recuperación, cuyo valor no podrá ser inferior al obtenido cuando no se 
superaron, siendo en este caso los instrumentos de evaluación de recuperación que 
se utilizarán y su ponderación correspondiente los siguientes: 
 
● Programa de recuperación: 100% 
 
Los criterios de evaluación que se deberán recuperar se podrán evaluar mediante 
ambos instrumentos, o sólo uno de ellos. 
 
De acuerdo con el proceso descrito en el apartado anterior, queda garantizado que el 
proceso de recuperación se realiza teniendo como referentes el grado de consecución 
de los criterios de evaluación previstos para la evaluación, y de las competencias 
específicas asociadas a los mismos. 
 
El peso de ponderación de los criterios de evaluación e instrumentos de evaluación 
serán los establecidos en el apartado 6.1 de esta programación. 
 
Esta nota numérica se traducirá en los términos de calificación indicados en el 
apartado 6.4 de esta programación. 
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7. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 
 
La evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje que se pretende realizar en el 
aula con el desarrollo de esta programación tiene como finalidad conseguir un mejor 
conocimiento de la práctica educativa y del contexto en el que se desarrolla con el 
objetivo de mejorar dicho proceso. 
 
Con este proceso de evaluación se pretende que el profesorado del departamento 
tenga elementos objetivos para profundizar en el conocimiento y reflexionar sobre la 
labor docente que se desarrolla en el aula, para poder abordar de forma coherente 
todas aquellas decisiones de mejora dirigidas a dar una respuesta de calidad. 
 
Este proceso de evaluación se realizará a través del Plan de Evaluación Interna que 
se aplicará de forma general en nuestro centro cada curso escolar. 
 
Con todas las actuaciones que se concretan a continuación se contribuye a la 
actualización y concreción del Plan de Mejora que se implementa en nuestro centro. 
 
En lo que respecta a la evaluación y análisis a nivel de departamento, se incluirá en 
la Memoria anual del departamento. 
 
 
7.1. PROCEDIMIENTOS, TEMPORALIZACIÓN Y RESPONSABLES. 
 
A) Procedimientos para la evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 
El procedimiento a seguir será el siguiente: 
 
● Cada profesor/a del departamento realizará el cuestionario correspondiente al 

Ámbito I. Proceso de Enseñanza y Aprendizaje del Plan de Evaluación Interna de 
nuestro centro, en el que se recogen las dimensiones y subdimensiones que se 
deben analizar. 

 
● El/la jefe/a de departamento realizará un análisis estadístico de los resultados de 

los cuestionarios anteriores. 
 

● En una reunión del departamento, el/la jefe/a del mismo expondrá al resto del 
profesorado los datos más relevantes de los cuestionarios y del análisis realizado. 

 
● El conjunto del departamento, a la vista de todo lo anterior, realizará las propuestas 

de mejora necesarias para corregir aquellos aspectos del proceso de enseñanza y 
aprendizaje que se está realizando que no estén funcionando como se esperaba, 
así como otras medidas correctoras y actuaciones que se consideren necesarias. 
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● Además de todo lo anterior, todo el profesorado del departamento realizará una 
autoevaluación de su práctica docente a nivel individual de acuerdo con el modelo 
de autoevaluación aprobado por el Claustro de nuestro centro. 

 
B) Temporalización para la evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 
El proceso descrito en el apartado anterior para se realizará a lo cada dos cursos 
académicos. 
 
C) Responsables de la evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 
De acuerdo con el procedimiento descrito, los responsables de la evaluación serán 
 
● El profesorado del departamento, que tendrá que realizar las siguientes 

actuaciones: 
 
- Cumplimentar los cuestionarios. 
- Realizar la autoevaluación de su práctica docente. 
- Colaborar en la realización de propuestas de mejorar cuando proceda. 

 
● El/la jefe/a de departamento, que tendrá que realizar las siguientes actuaciones: 

 
- Realizar el análisis de los datos de los cuestionarios. 
- Realizar la exposición de los resultados del análisis al resto del profesorado del 

departamento. 
- Coordinar la realización de las propuestas de mejora y el procedimiento de puesta 

en marcha de las mismas durante el curso siguiente. 
 
 
7.2. CRITERIOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN. 
 
A) Criterios de evaluación. 
 
Serán los indicados, para las dimensiones y subdimensiones del Ámbito I. Proceso de 
Enseñanza y Aprendizaje, en el capítulo 3.1. del Plan de Evaluación Interna de nuestro 
centro, que se relacionan a continuación: 
 
● Dimensión 1ª. Condiciones materiales, personales y funcionales.  
 

- Subdimensión 1ª.1: Infraestructuras y equipamiento.  
- Subdimensión 1ª.2: Plantilla y características de los profesionales.  
- Subdimensión 1ª.3. Características del alumnado. 
- Subdimensión 1ª.4. La organización de los grupos y la distribución de tiempos y 

espacios.  
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● Dimensión 2ª. Desarrollo del currículo. 
 

- Subdimensión 2ª.1. Programaciones didácticas de Áreas y Materias. 
 
● Dimensión 3ª. Resultados escolares del alumnado.  
 
B) Indicadores de evaluación. 
 
Serán los indicados para las mismas dimensiones y subdimensiones anteriores en los 
cuestionarios del capítulo 4 del Plan de Evaluación Interna de nuestro centro. 
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8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRACURRICULARES. 
 

Se plantean las siguientes actividades: 
 

• Exposiciones temporales de trabajos de los alumnos en los vestíbulos de los 
edificios del Centro. 
Durante todo el curso académico. 
 

• Colaboración con la elaboración de material audiovisual (fotografías, 
ilustraciones y anuncios publicitarios) y gráfico relacionado con el instituto y con 
la revista Galanea. Durante todo el curso académico. 
 

• Participación en concursos diversos organizados por el departamento (como 
por ejemplo el concurso de diseño de la portada de la agenda escolar) o en 
colaboración con otras instituciones (AMPA y Ayuntamiento de La Solana, por 
ejemplo).  

 

• Visitas a talleres de artesanos de la localidad o de otros municipios. Fecha sin 
determinar. 
 

• Visitas programadas a exposiciones temporales o permanentes diversas que 
tengan lugar en la localidad u otros  Museos (como por ejemplo el Museo del 
Prado o el Reina Sofía) y de las cuales ahora no se tiene conocimiento. 
Todo el curso académico. 

 

• Realización de dibujos al natural en horario académico en ciertos lugares de La 
Solana (la plaza, el parque, calles pintorescas, etc). 
 

• Visita a alguna escuela de Artes de la Provincia para la realización de algún 
Taller. 

 


